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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
2005, de la Consejera de Bienestar Social,
por la que se resuelve la concesión de
subvenciones de la Orden de 21 de julio de
2005, para la realización de proyectos de
promoción del voluntariado social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 132/2005, de 24
de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para la realización de proyectos de
promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº
62, de 31 de mayo, a propuesta del Director General de Servicios
Sociales, previo informe de la Comisión de Valoración, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las entidades que se especifican
en el Anexo I.

Segundo. No conceder subvención a las entidades relacionadas en
el Anexo II.

Tercero. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento
de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidas en el
Decreto 132/2005, de 24 de mayo, de bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para la realización de proyectos de
promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
titular de la Consejería de Bienestar Social en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común; o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa; así como
cualquier otro que se estime procedente.

En Mérida, a 29 de noviembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2005,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto,
por la que se concede autorización para la
apertura de cuenta restringida, de acuerdo
con el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de
Recaudación de ingresos, a la entidad “Caja
de España”.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto, examinada la solicitud
presentada por la Entidad Bancaria: CAJA ESPAÑA, con el Nº de
Código 2096, en la cual se solicita autorización para actuar como
Entidad Financiera Colaboradora en la gestión recaudatoria, de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 105/2002, de 23 de julio,
sobre recaudación de ingresos de la Junta de Extremadura y en
virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, y de

conformidad con la propuesta favorable de la Dirección General
de Ingresos,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar a la Entidad CAJA ESPAÑA, con N.I.F. nº G-24219891
para la apertura de cuenta titulada “Tesorería General de la Junta
de Extremadura, Cuenta Restringida para la Recaudación”, asignán-
dole a tal efecto la autorización número 32, para actuar como
Entidad Colaboradora en la gestión recaudatoria con sujeción a lo
establecido en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de Recaudación
de ingresos producidos por Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos.

Segundo: La presente Resolución entrará en vigor a partir del 20
de diciembre de dos mil cinco.

Mérida, 30 de noviembre de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN




